
ffilVlttr¡,' .r,.,,,,....
Írr- i i,,i¡,,r'.,,. .: Oir. Administración y Finanzas

APRUEBA MODIFICACION DE CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS
DE DOÑA KENIA HERNANDEZ ERICES

496
DECRETO N"
CHILLÁN VIEJO i 0 FEB 2020

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No

"18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones conten¡das en la Ley No 18-883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO

Decreto Alcaldicio N' 298 de fecha
3OlO1l2O2O el cual aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios de
Doña Kenia Hernández Erices

Jefa Depto
modificación

2.- Memorándum N' 25 de fecha 0610212020 de
Desarrollo Productivo, el cual solic¡ta incorporar la s¡gu¡ente

3.- La necesidad de ¡ncorporar la siguiente
modificación a contrato

DECRETO

1.- Modifíquese Decreto Alcaldicio N' 298 de
fecha 30 de Enero de 2020 en el siguiente punto:

DICE PUNTO QUINTO: El presente conlrato se iniciara el 15 de Enero de 2020 y

mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de Junio
de2O2O.

DEBE DECIR PUNTO QUINTO: El presente contrato se iniciara el 16 de Enero de

2020 y mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de
Junio de 2020

Los puntos no mencionados en esta modificación, se mantienen como el contrato

SE.
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MODIFICACION DE CONTRATO A HONORARIO

En Chillán Viejo, a 10 de Febrero de 2020, entre la llustre Municipalidad de chillán Vieio,

RUT N" 69.266 500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su

Alcalde Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nacional de ldentidad N'8.048.464-K, ambos

domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Vie.io; y por otra parte Doña

KENIA DEL TRANSITO HERNANDEZ ERICES, Fecha de Nacimiento 15 de Agosto de 1967,

Profesión licenciada en Enseñanza Media, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 10.747.243-6,

domiciliado en Erasmo Escala No 521, Chillán Viejo, se ha convenido mod¡ficar el s¡gu¡ente

contrato de Prestación de Servicios.

Modifíquese Contrato a Honorarios Decreto Alcaldicio No 298 de fecha 30 de
Enero de 2O20 en el siguiente sentido:

DICE PUNTO QUINTO: El presente contrato se iniciara el 15 de Enero de 2020 y

mientras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 30 de Junio

de 2020.

DEBE DECIR PUNTO QUINTO: El presente contrato se iniciara el 16 de Enero de

2020 y mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de

Junio de 2020.

I ri, , i , il! ,; : ,. :. Dir. Administración y Finanzas
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